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Reglamentos de Ayudas de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral y para el personal laboral, respec-
tivamente, y por la que se establece la competencia de esta
Dirección General para conocer y resolver en este asunto.

II. Artículos 8 y siguientes de los referidos Reglamentos
que regulan la Ayuda «Protésica y Odontológica», en relación
con el artículo 5 de los mismos textos, que establece el pro-
cedimiento de adjudicación de las ayudas de Acción Social.

III. Artículos 4.1 de aquellos Reglamentos, mediante los
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario
y no laboral y del personal laboral admitidos para la concesión
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 1999,
en la modalidad de Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de las distintas provincias.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el per-
sonal funcionario y no laboral podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día de su publicación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa; y el personal laboral podrá interponer reclamación pre-
via a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los
artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Sevilla, 30 de diciembre de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 4 de enero de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo número 1270/99, y se emplaza a los interesados
para que puedan comparecer y personarse en autos
en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1270/99, interpuesto por doña María José Ferriz Pérez
contra la Orden de 3 de noviembre de 1999, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, por la que se convoca proceso
selectivo para la consolidación de empleo temporal mediante
concurso de méritos para ingreso en el Cuerpo Superior de
Administradores, especialidad Administradores de Gestión
Financiera, código A.1200, de la Junta de Andalucía, publi-
cada en el BOJA del día 27 de noviembre de 1999, núm. 138,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1270/99.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los

interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de enero de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 243/1999, de 13 de diciembre, por
el que se autoriza la adquisición por la Comunidad
Autónoma de Andalucía de la totalidad de las acciones
de la entidad Turismo Andaluz, SA.

La sociedad Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) es una
empresa de la Junta de Andalucía, de las previstas en el apar-
tado a) del artículo 6.1 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por ser
su único accionista la «Sociedad para la Promoción y Recon-
versión Económica de Andalucía, S.A.» (SOPREA), la cual,
a su vez, está participada por el Instituto de Fomento de Anda-
lucía al 100%.

Su objeto social comprende las actividades relacionadas
con la promoción y el desarrollo del sector turístico, por lo
que dicha empresa tiene un marcado carácter instrumental
al servicio de la Consejería que, en cada momento, tiene asig-
nadas las competencias en materia de turismo.

Los titulares de las Consejerías de Trabajo e Industria,
y de Turismo y Deporte han considerado que la cesión de
las acciones de TURASA a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía es la mejor opción para evitar problemas en el funcio-
namiento de la empresa.

Con esta adquisición, la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía se convierte en partícipe único y, por tanto, mayoritario,
de una entidad constituida conforme a las reglas del derecho
privado.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 12 y 82 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el ar-
tículo 174 del Reglamento para su aplicación, a iniciativa
de las Consejerías de Trabajo e Industria, y de Turismo y
Deporte, a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 13 de diciembre de 1999,

D I S P O N G O

Primero. Se autoriza la adquisición por la Comunidad
Autónoma de Andalucía de la totalidad de las acciones de
la entidad Turismo Andaluz, S.A.

La adquisición de dichas acciones se efectuará mediante
compra a su actual titular, la Sociedad para la Promoción
y Reconversión Económica de Andalucía, S.A.

El precio de compra de las acciones vendrá determinado
por su valor nominal.

Segundo. Se delega en la Consejería de Turismo y Deporte
la competencia para la realización de cuantos actos sean nece-
sarios para la efectividad de dicha adquisición patrimonial.

Tercero. Corresponde a la Consejería de Economía y
Hacienda, por medio de la Dirección General de Patrimonio,
el ejercicio de las funciones del socio único, en relación con
la entidad Turismo Andaluz, S.A., de acuerdo con lo previsto
en el artículo 311 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, en relación con el artículo 117 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada.



BOJA núm. 12Sevilla, 1 de febrero 2000 Página núm. 1.235

Cuarto. Los titulares de las Consejerías de Economía y
Hacienda, Trabajo e Industria, y Turismo y Deporte adoptarán
cuantas medidas sean necesarias para la plena efectividad
de lo previsto en el presente Decreto, en el ámbito de sus
competencias.

Quinto. El presente Decreto tendrá efectos desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 13 de diciembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 14 de enero de 2000, de la
Secretaría General de Economía, por la que se adju-
dican premios a los mejores expedientes académicos
para los alumnos que hayan finalizado sus estudios
de la Licenciatura en Ciencias Económicas y Empre-
sariales -Sección Empresariales- o de la Licenciatura
en Administración y Dirección de Empresas, así como
de la Licenciatura en Ciencias Económicas y Empre-
sariales -Sección Económicas- o de la Licenciatura en
Economía por las respectivas Universidades andaluzas.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 11
de octubre de 1999 de la Consejería de Economía y Hacienda,
publicada en el BOJA núm. 123, de 23 de octubre, por la
que se convocan los premios arriba mencionados; y vistas
las propuestas de las diferentes Facultades de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales de las distintas Universidades Anda-
luzas, según establece el punto sexto de la Orden arriba men-
cionada; en virtud de las atribuciones que tengo conferidas
según el punto séptimo de la citada Orden,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar un premio de 250.000 ptas.
(1.502,53 euros) al mejor expediente en la Licenciatura en
Economía a don Antonio Díez de los Ríos González, y otro,
por la misma cuantía, al mejor expediente en la Licenciatura
en Administración y Dirección de Empresas a don Antonio
Jesús Fernández Baena. Ambos de la Universidad de Málaga.

Segundo. Adjudicar un premio de 250.000 ptas.
(1.502,53 euros) al mejor expediente en la Licenciatura en
Ciencias Económicas y Empresariales -Sección Empresariales-,
por la Universidad de Almería, a doña Laura Piedra Muñoz.

Tercero. Adjudicar un premio de 250.000 ptas.
(1.502,53 euros) al mejor expediente en la Licenciatura en
Administración y Dirección de Empresas, por la Universidad
de Jaén, a doña Francisca Castilla Polo.

Cuarto. Adjudicar un premio de 250.000 ptas. (1.502,53
euros) al mejor expediente en la Licenciatura en Administración
y Dirección de Empresas, por la Universidad de Cádiz, a doña
Estíbaliz Biedma López.

Quinto. Adjudicar un premio de 250.000 ptas. (1.502,53
euros) al mejor expediente en la Licenciatura en Economía
a doña Belén García Olmedo Garrido, y otro, por la misma
cuantía, al mejor expediente en la Licenciatura en Adminis-
tración y Dirección de Empresas a doña María Angeles Baeza
Muñoz. Ambos de la Universidad de Granada.

Sexto. Adjudicar un premio de 250.000 ptas. (1.502,53
euros) al mejor expediente en la Licenciatura en Ciencias
Empresariales, por la Universidad de Huelva, a don Daniel
Ares Antequera.

Séptimo. Adjudicar un premio de 250.000 ptas.
(1.502, 53 euros) al mejor expediente en la Licenciatura en
Economía a don Raúl Brey Sánchez, y otro, por la misma
cuantía, al mejor expediente en la Licenciatura de Adminis-
tración y Dirección de Empresas, a doña Loreto Calvo Ambel.
Ambos de la Universidad de Sevilla.

Octavo. Adjudicar un premio de 250.000 ptas. (1.502,53
euros) al mejor expediente en la Licenciatura en Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales -Sección Empresariales-, por la Uni-
versidad de Córdoba, a doña Felisa Castillo Calvo.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada direc-
tamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con
sede en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el
48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2000.- El Secretario General de
Economía, Juan Antonio Cortecero Montijano.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 14 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a la
aplicación presupuestaria 01.13.00.01.471.09.23A.6, y al
amparo de la Orden Decreto 11/99, de 26 de enero,
que desarrollan y convocan las ayudas públicas para la crea-
ción de empleo estable, establecidas en el Decreto 11/99,
de 26 de enero de 1999.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable:

Expediente: TP/65/99/CA.
Beneficiario: Juan Román Panal.
Municipio: Ubrique (Cádiz).
Subvención: 779.220.

Cádiz, 14 de octubre de 1999.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 18 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-


